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2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . 600.000

35.841  3.906.000

 Euros

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 20 de junio de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P.D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 10870 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2008, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre la Comunidad de Castilla y León y el 
Ministerio del Interior en materia de educación en cen-
tros penitenciarios.

Habiéndose suscrito con fecha 5 de junio de 2007, el Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de Castilla y León y el Minis-
terio del Interior en materia de educación en centros penitenciarios, pro-
cede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Convenio, 
que figura como Anexo a esta Resolución.

Madrid, 12 de junio de 2008.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio del Interior, M.ª Ángeles González García.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Comunidad de Castilla y León y 
el Ministerio del Interior en materia de Educación en centros 

penitenciarios

En Valladolid y Madrid, a 5 de junio de dos mil ocho.

REUNIDOS

De una parte, en representación de la Comunidad de Castilla y León, el 
Excmo. Sr. D. Juan José Mateos Otero, Consejero de Educación de la 
Junta de Castilla y León, nombrado por Acuerdo 11/2007, de 2 de julio, de 
su Presidente, en el ejercicio de la competencia referida en el art. 26.1.l) 
de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

Y de otra, don Alfredo Pérez Rubalcaba, en su calidad de Ministro del 
Interior, por Real Decreto 436/2008, de 12 de abril, BOE n.º 90 de 14 de 
abril de 2008, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 13 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado y de acuerdo con la Disposición Adicional 
Decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente 
para suscribir el presente Convenio, y a tal efecto
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MANIFIESTAN

Primero.–Que la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, en 
cumplimiento de la finalidad de reeducación y reinserción social de los 
penados que la Constitución Española y la Ley Orgánica 1/1979, General 
Penitenciaria, de 26 de septiembre, atribuyen a las penas privativas de 
libertad, tiene encomendada la labor de formación de los internos, así 
como cualquier otra actividad tendente al desarrollo de la personalidad 
de los internos en Centros Penitenciarios.

Segundo.–Que el Real Decreto 1203/1999, de 9 de julio, contempla, 
entre otros aspectos, la integración en el Cuerpo de Maestros de los fun-
cionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Educación General 
Básica de Instituciones Penitenciarias, estableciéndose en esta Disposi-
ción que mediante acuerdos de las Comisiones Mixtas de traspaso de 
funciones y servicios, los funcionarios que se integran en el Cuerpo de 
Maestros pasarán a depender de la Administración Educativa en cuyo 
ámbito territorial se halle situado el Establecimiento Penitenciario en el 
que presten servicio.

Tercero.–Que por Real Decreto 1203/1999, de 3 de julio, se produce tal 
integración y se establecen las normas de funcionamiento de las unidades 
educativas de los establecimientos penitenciarios.

Cuarto.–Que en virtud del Real Decreto anterior, con fecha 2 de 
febrero de 2001, se publicó en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 
9/2001, de 12 de enero, sobre traspaso de Profesores de educación general 
básica de instituciones penitenciarias a la Comunidad de Castilla y León 
en ampliación del traspaso efectuado por el Real Decreto 1340/1999, de 31 
de julio, en materia de enseñanza no universitaria.

Quinto.–Que, con independencia de lo anterior, la Ley Orgánica 2/2006 de 3 
de mayo de Educación, en el Capítulo IX del Título I, referido a la educación de 
las personas adultas, establece, en su artículo 66.2, la posibilidad de colabora-
ción entre las Administración Educativa y otras Administraciones públicas con 
competencias en formación de adultos y, en su artículo 67.6, garantiza a la 
población reclusa en los establecimientos penitenciarios el acceso a las ense-
ñanzas para las personas adultas. A su vez el citado Real Decreto 1203/1999, de 
9 de julio, dedica especialmente el Capítulo II a las normas de funcionamiento 
de las unidades educativas de enseñanza de los establecimientos penitencia-
rios, y entre los aspectos contemplados figura el de la necesaria coordinación 
entre las Administraciones educativa y penitenciaria. A este respecto se espe-
cifica, en su artículo 11, que «La Administración penitenciaria y cada una de las 
Administraciones educativas competentes establecerán los necesarios meca-
nismos de coordinación y seguimiento de la educación en los Centros Peniten-
ciarios, con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo en las con-
diciones adecuadas», y que «… a fin de garantizar la coordinación entre los 
responsables de las Administraciones educativas competentes y la Administra-
ción penitenciaria en el ámbito de cada establecimiento penitenciario se cons-
tituirá un órgano permanente de coordinación y seguimiento integrado por 
cuatro miembros, dos designados por la Administración educativa correspon-
diente y dos por el Director del centro».

Sexto.–Que ambas partes, en sus respectivos ámbitos competenciales, 
consideran conveniente colaborar activamente en aras a la consecución 
de los objetivos reseñados y, en consecuencia, suscribir un convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto.–El presente convenio tiene por objeto regular los 
mecanismos de coordinación y seguimiento de la educación en los cen-
tros penitenciarios, con el fin de garantizar la prestación del servicio 
educativo en las condiciones adecuadas, conforme a lo establecido en el 
artículo 11 del Real Decreto 1203/1999, de 9 de julio, por el que se integran 
en el Cuerpo de Maestros a los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de 
Profesores de Educación General Básica de Instituciones Penitenciarias 
y se disponen normas de funcionamiento de las unidades educativas de 
los establecimientos penitenciarios.

Segunda. Líneas de colaboración.–Las líneas de colaboración se 
desarrollarán a través de Programas de Formación, que se realizarán en 
los Centros de Educación de Personas Adultas ubicados en cada uno de 
los Centros Penitenciarios de Castilla y León, con el objeto de facilitar la 
rehabilitación social de los internos respondiendo a las necesidades 
detectadas entre la población reclusa en las respectivas ciudades en rela-
ción con la carencia de una formación general de base o de una primera 
formación profesional que les dificulte su reinserción sociolaboral.

Teniendo en cuenta las diferentes necesidades de los citados colecti-
vos y la necesidad de adaptar los procesos formativos al contexto en el 
que se desarrollan las enseñanzas, podrán ofertar las siguientes modalida-
des de formación:

1. Con carácter general:

a) Enseñanzas iniciales de la enseñanza básica para personas adultas.
b) Enseñanzas que conducen a la obtención del título de Graduado en 

Educación Secundaria.

c) Reforzamiento de las competencias comunicativas y lecto-escrito-
ras para internos extranjeros con graves carencias en lengua castellana.

d) Planes de formación, dirigidos al colectivo de internos que carecen 
de una primera formación profesional, permitiendo con ello su integración 
socio-educativa y laboral.

2. Con carácter específico y atendiendo a las necesidades detectadas:

a) Cursos Mentor de carácter profesional y enfocados al desarrollo 
personal y comunicativo, vía telemática.

b) Enseñanzas no obligatorias en la modalidad de distancia.
c) Enseñanzas de idiomas conducentes a la obtención de los diplomas 

correspondientes.
d) Preparación de prueba de acceso a Ciclos de Formación Profesio-

nal.

Tercera. Obligaciones de las partes.

1. La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias se compro-
mete a:

Cumplir lo estipulado en el Artículo 6 del Real Decreto 1203/1999, de 9 
de julio.

Facilitar los cauces de relación y de información que se requieran para 
la realización de la actividad educativa en los Centros Penitenciarios.

Facilitar en lo posible la ejecución de las actividades comprendidas en 
el presente Convenio.

Realizar la labor de coordinación que proceda.
Constituir el órgano permanente de enlace con la Unidad designada en 

este convenio de colaboración por la Administración Educativa para el 
seguimiento de las actividades.

Facilitar el uso de los vehículos de transporte que la Secretaría Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias pone a disposición del personal que 
presta servicio en los Centros Penitenciarios, para su desplazamiento.

Examinar las orientaciones generales que se aplican en la programa-
ción por ambas Administraciones de las actividades que sean responsabi-
lidad de cada una.

Conocer y resolver cuantas disfunciones se deriven de este sistema de 
colaboración.

Proponer líneas especiales de colaboración entre ambas administra-
ciones en el campo de la formación integral de los internos.

2. La Comunidad de Castilla y León, a través de la Consejería de 
Educación, se compromete a:

Prestar el servicio educativo en los Centros Penitenciarios radicados 
en su ámbito territorial en el marco de los planes de educación de perso-
nas adultas, teniendo en cuenta las necesidades y especificidades de la 
población penitenciaria de los mismos.

Propiciar que la programación educativa que resulte de la aplicación 
de los criterios anteriores se incardine en la general de los Centros Peni-
tenciarios, favoreciendo su conexión con las restantes programaciones 
que realice la Administración Penitenciaria.

Dar a las unidades educativas de los Centros Penitenciarios la misma 
consideración que al resto de las existentes en la red de centros públicos 
de educación de personas adultas de la Comunidad, sin perjuicio de las 
adecuaciones que correspondan en función de las especificidades del 
medio penitenciario y de las necesidades de los internos, en su caso.

Facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 7, 8 y 9 del 
Real Decreto 1203/1999, en los aspectos relativos a normas de control y 
seguridad y de horarios en los establecimientos penitenciarios, así como 
en el suministro de datos y resultados docentes.

Colaborar, en la medida de sus posibilidades, en relación con el equi-
pamiento, dotación y mantenimiento de las actividades educativas en los 
respectivos centros penitenciarios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
citado artículo 6 del Real Decreto 1203/1999, de 9 de julio.

Cuarta. Comisión Mixta.–Se constituirá una Comisión Mixta de segui-
miento, evaluación y resolución de dudas y controversias que pudieran pro-
ducirse en la ejecución del convenio, integrada por dos representantes de la 
Administración penitenciaria, tres representantes de la Comunidad Autó-
noma y un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad de 
Castilla y León nombrado por el Delegado del Gobierno, que se reunirá al 
menos dos veces al año, al inicio y a la finalización del curso académico, y 
siempre que cualquiera de las partes lo estime conveniente. Dicha Comisión 
tendrá como funciones básicas las establecidas en el artículo 11.2 del Real 
Decreto 1203/1999, de 9 de julio, y de manera específica las siguientes:

a) Examinar las orientaciones generales a aplicar en la programa-
ción por ambas Administraciones de las actividades que sean responsabi-
lidad de cada una.

b) El impulso, seguimiento y supervisión de las actuaciones acorda-
das en este Convenio, así como su interpretación y la resolución de cuan-
tas cuestiones surjan en su ejecución.

c) Proponer líneas especiales de colaboración de ambas administra-
ciones en el campo de la formación integral de los internos que pueden 
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abarcar otros aspectos como los de formación para el ejercicio de una 
profesión, cultura, deporte, etc.

Quinta. Naturaleza y jurisdicción.
5.1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, siendo el 

régimen jurídico aplicable al mismo el establecido en el título I de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplica-
ción, interpretación y efectos del presente convenio que no puedan sol-
ventarse por mutuo acuerdo de las partes en el seno de la Comisión Mixta 
prevista en la cláusula cuarta serán resueltas por los órganos de la juris-
dicción contencioso-administrativa.

5.3. En todo caso queda excluido del ámbito de aplicación del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en virtud de lo 
dispuesto en su articulo 3.1.c).

Sexta. Vigencia y resolución.–Este convenio surtirá efectos desde el 
momento de su firma y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008. 
No obstante se entenderá prorrogado tácitamente por años naturales si 
no media denuncia expresa de alguna de las partes con una antelación 
mínima de tres meses a la fecha de vencimiento.

Será también causa de resolución del presente convenio, el mutuo 
acuerdo de las partes. En cualquier caso, ambas partes deberán garantizar 
la finalización de las acciones en marcha sin perjuicio para los participan-
tes en las mismas.

En prueba de conformidad, se firma el presente convenio, en el lugar 
y fecha indicados.–El Ministro del Interior, Alfredo Pérez Rubalcaba.–El 
Consejero de Educación,  Juan José Mateos Otero. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 10871 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Educación y Formación, por la que se amplía el 
plazo de presentación de solicitudes para las ayudas para 
cursos de lengua inglesa en el extranjero, destinadas a 
maestros y estudiantes del último curso de las enseñanzas 
conducentes al título de maestro, convocadas por Resolu-
ción de 9 de mayo de 2008.

Por Resolución de 9 de mayo de 2008, de esta Secretaría de Estado, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 28 de mayo, se convocaron 
5.000 ayudas de 4.000 euros cada una para la estancia y realización de un 
curso para perfeccionar la lengua inglesa, de, al menos, doce semanas de 
duración y con un mínimo de veinte horas lectivas semanales, entre el 1 de 
septiembre de 2008 y el 31 de agosto de 2009.

El plazo para la presentación de solicitudes se extendía hasta el día 27 
de este mes de junio.

No obstante, teniendo en cuenta que se trata de una convocatoria que 
se efectúa por primera vez y que su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» ha coincidido con los últimos días del curso escolar, parece opor-
tuno ampliar el referido plazo de presentación con el fin de facilitar la 
participación en la convocatoria de todos los candidatos que pudieran 
tener derecho a la percepción de las ayudas.

Por todo ello, he resuelto:

Artículo único.

El plazo para la presentación de las solicitudes se extenderá hasta el 
próximo día 21 de julio, inclusive.

Madrid, 17 de junio de 2008.–La Secretaria de Estado de Educación y 
Formación, Eva Almunia Badía. 

 10872 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2008, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se dispone la 
publicación de la modificación de los Estatutos de la Real 
Federación Española de Remo.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del 

Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 6 de junio de 2008, ha apro-
bado definitivamente la modificación del artículo 5 de los Estatutos de la 
Real Federación Española de Remo, y ha autorizado su inscripción en el 
Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte 
y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Fede-
raciones deportivas españolas,

Esta Secretaría de Estado acuerda disponer la publicación de la modifi-
cación del artículo 5 contenido en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 13 de junio de 2008. El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Real Federación Española 
de Remo

Artículo 5.

La FER tiene su sede en Madrid y su domicilio social en la calle Ferraz, 
número 16-4.º Izq. CP 28008. Para cambiar este último, dentro del término 
municipal, se precisará el acuerdo de la Asamblea General. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
E INMIGRACIÓN

 10873 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el 
Acuerdo Sectorial Nacional de la Industria Salinera 
para 2008.

Visto el texto del Acuerdo Sectorial Nacional de la Industria Salinera 
para el año 2008 (Código de Convenio n.º 9914535) que fue suscrito con 
fecha 26 de septiembre de 2007 de una parte por la Asociación Española de 
Fabricantes de Sal (AFASAL) en representación de las empresas del sector 
y de otra por los sindicatos FITEQA-CC.OO. y FIA-UGT en representación 
del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro 
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Acuerdo salarial en el 
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 9 de junio de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL ACUERDO SECTO-
RIAL NACIONAL DE LA INDUSTRIA SALINERA PARA EL 2008

En Madrid, siendo las 10,00 horas del día 17 de abril de 2008, se reúnen 
en la sede FIA-UGT, sita en avenida de América, n.º 25-2.ª planta, de una 
parte, la representación empresarial del sector de la Industria Salinera, 
Asociación Española de Fabricantes de Sal (AFASAL), constituida por 
don Juan José Pantoja Bravo (DNI 00762406-W) y doña Elisa Pantoja 
Checa (DNI 05419095-L), y como Asesores don Emilio Corbacho Domín-
guez (DNI 31157646-Y) y don Jorge Fernández Portillo Pardo de Donlebún 
(DNI 44044803-X), y de otra la Federación de Industrias Textil Piel Quí-
mica y Afines de CC.OO. (FITEQA CC.OO.) representada por don Manuel 
Patiño Iglesias (DNI 32422210-F) y la Federación de Industrias Afines de 
la UGT (FIA-UGT), representada por don Adolfo López Amigo (DNI 
10015595-S), ostentando dichas organizaciones el carácter de más repre-
sentativas del sector, haciendo uso de las previsiones contenidas en el 
Convenio General de la Industria Salinera (BOE n.º 250 de 19 de octubre 
de 2006).

El objeto de la reunión es la negociación del Acuerdo Sectorial Nacio-
nal de la Industria Salinera para el año 2008. Tras la correspondiente dis-
cusión y debate se llega al acuerdo que se contiene anexo a la presente 
acta que se remitirá por cuadruplicado, a los efectos oportunos, a la 
Dirección General de Trabajo.


